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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA HONDURAS 

 
DIRECCIÓN: CR 12 # 119 – 52  
TELÉFONO: 6293277 – 6293302 - 6209528 
FAX: 6293277 Ext. 114 
HORARIO: LUNES A VIERNES DE 9 a. m. 12 Y DE 2 A 4 p. m.  
PÁGINA WEB: www.embajadadehonduras.org.co 
MAIL: info@embajadadehonduras.org.co  
PAGINA WEB: www.gobernacion.gob.hn (Sección “Migración y Extranjería”). 
 
 

A PARTIR DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2007 LOS COLOMBIANOS NO REQUIEREN DE VISA 
PARA UNA ESTADÍA HASTA 90 (NOVENTA) DÍAS, PARA FINES TURÍSTICOS DE NEGOCIOS O 

TRANSITO.  
 

REQUISITO OBLIGATORIO: 

 
 Certificado vacuna contra la fiebre amarilla, esta debe ser aplicada como mínimo 10 días antes 

del viaje. 
 Pasaporte vigente mínimo 6 meses. 
 Carta de invitación y/o voucher de hotel. 
 Reserva aérea ida y regreso confirmado. 

 
 
 

LA INFORMACIÓN SE DEBE RECONFIRMAR PERMANENTEMENTE DEBIDO A QUE LAS 
EMBAJADAS Y CONSULADOS SE RESERVAN EL DERECHO DE MODIFICAR SIN PREVIO 
AVISO LA DOCUMENTACIÓN, VALORES CONSULARES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS. 
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